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Resumen 

Una de las preocupaciones de los consumidores y de las autoridades monetarias frente al 
cambio de la tarifa del IVA es el impacto que este tipo de medidas tiene sobre el valor de la 
canasta básica de consumo y el crecimiento de los precios. El objetivo de este estudio es 
estimar el grado de traspaso que el incremento de la tarifa del IVA del 16% al 19% en 2016 
registró sobre la inflación al consumidor. Se utilizan tres metodologías: la primera tiene como 
soporte las ponderaciones de los grupos de bienes y servicios de la canasta del IPC y la 
segunda la matriz insumo-producto. La tercera metodología corresponde a la aplicación del 
procedimiento de índices subrogados. De acuerdo con los resultados de las dos primeras 
metodologías, el traspaso del incremento de la tarifa sobre la inflación del IPC fue de 1,03 
puntos porcentuales (pp), de los cuales 0,68 pp se explican por el efecto directo, calculado a 
través de los ponderadores del IPC y 0,35 pp por el efecto indirecto obtenido mediante la 
matriz insumo producto, y que equivale a un porcentaje de traspaso total del 40%. El 
resultado del procedimiento de índices subrogados revela que la transmisión sobre la 
inflación del IPC fue de 0,84 pp, lo cual equivale a un porcentaje de traspaso del 33%. Cuando 
se analizan los índices que componen la canasta del IPC de manera desagregada se encuentra 
que el grado de traspaso es altamente heterogéneo.   
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Abstract 

One of the concerns of consumers and monetary authorities regarding the change in the VAT 
rate is the impact that this type of measure has on the value of the basic consumption basket 
and price growth. The objective of this study is to estimate the degree of pass-through that 
the VAT rate increase from 16% to 19% in 2016 registered on consumer inflation. Three 
methodologies are used: the first one is based on the weights of the groups of goods and 
services of the CPI basket and the second one is based on the input-output matrix. The third 
methodology corresponds to the application of the surrogate index procedure. According to 
the results of the first two methodologies, the pass-through of the tariff increase on CPI 
inflation was 1.03 percentage points (pp), of which 0.68 pp are explained by the direct effect, 
calculated through the CPI weights, and 0.35 pp by the indirect effect obtained through the 
input-output matrix, which is equivalent to a total pass-through percentage of 40%. The result 
of the proxy index procedure reveals that the pass-through on CPI inflation was 0.84 pp, 
which corresponds to a pass-through percentage of 33%. When the indexes that make up the 
CPI basket are analyzed in a disaggregated manner, it is found that the degree of pass-through 
is highly heterogeneous. 

JEL classification: C43, E01, E31, H22 

Keywords: Pass-through, VAT, CPI inflation, weightings, input-output matrix, surrogate 
index 
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Introducción 

Una de las preocupaciones de los consumidores y de las autoridades monetarias frente al 
aumento de la tarifa del impuesto al valor agregado (IVA) es el impacto que este tipo de 
medidas tiene sobre el valor de la canasta básica de consumo y el crecimiento de los precios. 
El objetivo de este estudio es estimar el traspaso sobre la inflación al consumidor ocasionado 
por el incremento de la tarifa del IVA del 16% al 19%, que estableció en Colombia la Ley 
1819 de 20161. Para el desarrollo del estudio se utilizan tres metodologías. La primera tiene 
como soporte las ponderaciones de los grupos de bienes y servicios de la canasta del índice 
de precios al consumidor IPC, la segunda la matriz insumo-producto y la tercera los 
denominados índices subrogados para causalidad. Esta última metodología incorpora 
dinámica a las estimaciones y permite identificar el choque tributario y su impacto.   

Desde el punto de vista normativo, los ajustes del IVA deberían reflejarse como un traslado 
inmediato y proporcional sobre los precios finales de los bienes y servicios gravados. Si este 
traslado fuera completo, los precios finales, sin considerar otros factores, deberían aumentar 
cerca de tres puntos porcentuales, como lo hizo la tarifa general del impuesto en 2016. En 
otras palabras, como el impuesto se agrega y se va deduciendo a lo largo de la cadena de 
producción, su efecto final se debería ver reflejado plenamente en el precio al consumidor 
(Jaramillo y Tovar, 2007, 2009).    

Por su naturaleza, el IVA es un gravamen que no afecta el proceso de fijación de precios de 
las firmas, ya que recae sobre el consumo. No obstante, los precios finales al consumidor 
pueden depender de factores diferentes a los costos de producción. Dentro de estos factores 
cabe mencionar, la estructura de mercado, las rigideces de precios, el grado de competencia 
de las firmas productoras y distribuidoras, el tamaño de las firmas, las elasticidades precio 
de la oferta y demanda de los distintos tipos de bienes y servicios y el grado de elusión y 
evasión del impuesto2. También se debe considerar el comportamiento de la tasa de cambio, 
cuando los bienes y servicios o insumos son importados, y el grado de indexación de los 
precios. En resumen, la trasferencia del impuesto a los precios finales depende de factores de 
oferta y de demanda. Por este motivo, para estimar el impacto del impuesto sobre la inflación 

1 Para el momento de la reforma, el IVA en Colombia era de tipo renta, “que opera bajo el principio de destino”, 
por contraposición al principio de origen, lo que significa que el gravamen recae sobre el valor agregado a lo 
largo de la cadena productiva (Rodríguez y Ávila, 2017). Una vez descontado el IVA pagado en cada etapa de 
la producción, su efecto se refleja sobre los precios al consumidor. Sin embargo, a diferencia de la mayoría de 
los países del mundo, el IVA aplicado en Colombia grava los bienes de inversión. No obstante, la reforma de 
2016 estableció una deducción en el impuesto de renta por el IVA pagado en la adquisición de bienes de capital. 
Posteriormente, la reforma tributaria de 2018 (ley 1943) cambió dicha deducción por un descuento sobre el 
impuesto de renta. 
2 La literatura sobre incidencia económica de los impuestos señala que, en un modelo de equilibrio parcial y 
competencia perfecta, la carga del tributo se distribuye entre oferentes y demandantes dependiendo de las 
elasticidades-precio de la oferta y la demanda. Cuando la curva de demanda es perfectamente inelástica (o la 
curva de oferta perfectamente elástica), el traspaso al precio final es completo o igual a uno y el consumidor 
asume el gravamen (Harberguer, 1962; Auerbach y Feldstein, 2002; Fullerton y Metcalf, 2002; Auerbach, 
2006). Por el contrario, si la curva de demanda es perfectamente elástica (o la curva de oferta perfectamente 
inelástica), no hay traspaso sobre precio al consumidor y la carga del impuesto recae sobre el productor. En 
competencia imperfecta y equilibrio parcial, el traslado del impuesto al consumidor por parte de los productores 
depende de la elasticidad de la demanda. Entre más inelástica sea la demanda, mayor capacidad de traslado 
tendrán los productores. 
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al consumidor es necesario utilizar una metodología que permita identificar de manera 
precisa la causalidad del gravamen y aislar los efectos de otras variables o perturbaciones. 

Antes de continuar es necesario señalar que el estudio evalúa el impacto del aumento de la 
tarifa del IVA sobre los precios y no el efecto sobre el ingreso y su distribución o el bienestar 
de productores y hogares, como lo haría en un análisis completo de incidencia tributaria. Para 
el caso colombiano, Rodríguez y Ávila (2017) cuantifican el efecto del IVA y del impuesto 
de renta sobre los ingresos del trabajo y del capital. Los autores encuentran que, a lo largo 
del periodo 2000-2014, la tarifa efectiva sobre los ingresos laborales, una vez se tiene en 
cuenta la traslación impositiva, excede en 4,5 puntos porcentuales a la de los ingresos de 
capital3. Tampoco tiene en cuenta de manera explícita el papel de la informalidad en el 
cálculo o estimación del grado de traspaso del IVA sobre la inflación IPC; sin embargo, como 
quedará claro más adelante, la tercera metodología utilizada considera implícitamente este 
rasgo de la economía colombiana.     

Es importante recordar que la reforma tributaria de 2016 revisó las normas sobre el impuesto 
de renta y el IVA. Aunque la vigencia de la reforma inició el 1 de enero de 2017, la aplicación 
obligatoria de las nuevas tarifas de IVA inició el 1 de febrero de ese año4. La reforma 
tributaria de 2016, como es usual, no menciona explícitamente los bienes y servicios sobre 
los cuales recae el cambio tarifario. En términos generales, la ley mantuvo la exención del 
IVA para ciertos alimentos y productos básicos como carnes, pollo, pescados, leche, queso, 
huevos y ganado, entre otros. Algunos bienes pasaron de una tasa del 0% al 5%, incluyendo 
abarrotes para consumo final e intermedio como harinas, café, aceites, ciertos embutidos, 
endulzantes procesados, vehículos eléctricos, materiales de jardinería y maquinaria 
específica para la agricultura5. También se establecieron excepciones, como el IVA para 
bicicletas nuevas o usadas, cuya tarifa descendió del 16% al 5%6. Asimismo, la reforma 
redujo el valor para la exclusión del impuesto a las ventas para computadores personales de 
escritorio y portátiles, pasando de 82 a 50 UVT. De manera similar, para los dispositivos 
móviles inteligentes como tabletas y celulares, el valor máximo se redujo de 43 UVT a 22 
UVT7. 

 
3 En otro contexto, Benzarti y Carloni (2019) analizan la incidencia sobre el bienestar de los consumidores, 
empleados, proveedores de materias primas y propietarios por la reducción de la tarifa del IVA del 19,6% al 
5,5% sobre las comidas en los restaurantes franceses en julio de 2009. Luego del recorte del IVA se estima que 
el costo de la mano de obra se incrementa 4,1%, el de las materias primas 5% y el número de empleados se 
mantiene inalterado. En adición, se destaca que las ganancias y el retorno al capital de los dueños de los 
restaurantes se incrementa alrededor de 24%, por lo que los principales beneficiarios de la reforma fueron los 
propietarios. 
4 Los establecimientos que tenían mercancías con un valor de venta al público establecido con las tarifas 
anteriores (16% o 5%) podían seguir vendiéndolas a los mismos precios finales hasta el 31 de enero de 2017. 
Para más detalles, consultar el comunicado de prensa 227 de 2016 de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). 
5 Es importante destacar que la nueva ley, además de incrementar la tarifa de 16% a 19%, mantuvo las otras dos 
tarifas de 5% y 0%. 
6 Esto para las bicicletas sin motor, cuyo valor para el año 2017 no superará las 50 unidades de valor tributario 
(UVT). 
7  La reforma creó un nuevo impuesto al consumo para los servicios de telefonía celular, datos y navegación 
móvil, con una tarifa del 4%. Este impuesto se aplicó exclusivamente a los montos que superaron 1.5 UVT 
mensuales. 
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Sobre los resultados del estudio, la aplicación de las dos primeras metodologías permite 
afirmar que el traspaso sobre la inflación del IPC por el incremento de la tarifa del IVA fue 
de 1,03 pp, de los cuales 0,68 pp se explican por el efecto directo, calculado por medio de 
los ponderadores del IPC y, 0,35 pp, por el efecto indirecto, obtenido mediante la matriz 
insumo producto, y que equivale a un porcentaje de traspaso total del 40%. Al examinar los 
resultados con mayor detalle, se advierte que el grupo más afectado fue el de los bienes, con 
un incremento del 2,89% pp. Por el contrario, el grupo con menor impacto fue el de los 
servicios, cuyo aumento es solo del 0,48% pp. Los resultados obtenidos mediante la 
metodología de índices subrogados revelan que la transmisión sobre la inflación del IPC fue 
de 0,84 pp, lo que equivale a un porcentaje de traspaso del 33%. La información más 
desagregada revela que el impacto promedio sobre la inflación de bienes fue del 1,42 pp y 
sobre alimentos de 1,31 pp, que corresponden a porcentajes de traspaso del 55% y del 51%, 
respectivamente. Cuando se desagrega la canasta del IPC en los 188 índices que la integran 
se encuentra que el grado de traspaso es altamente heterogéneo.   

Las principales contribuciones a la literatura son: acudir a diferentes metodologías para 
estimar el traspaso del cambio de la tarifa del IVA sobre la inflación, que es un asunto de 
interés primario para los consumidores y la política monetaria. Utilizar una metodología 
alternativa y novedosa, como la de índices subrogados, que permite identificar el choque y 
la causalidad y el impacto inflacionario del cambio del impuesto. Recurrir a microdatos 
tributarios, de cuentas nacionales y de precios y estimar el impacto del cambio del IVA sobre 
los 188 índices que componen la canasta del IPC. Estos se agregan en cuatro grupos de 
acuerdo con la clasificación utilizada por el Banco de la República para el análisis y el 
quehacer de la política monetaria: alimentos, bienes, servicios y bienes y servicios regulados. 
Revelar y medir o estimar la heterogeneidad del impacto del IVA sobre la inflación del IPC.       

El estudio se divide en 4 secciones adicionales a la introducción. En la primera se revisa la 
literatura teórica y empírica. En la segunda se hace una descripción de la información 
utilizada y sus fuentes. En la tercera se introducen y explican las tres metodologías utilizadas 
y se reportan y analizan los resultados obtenidos. En la última sección se presentan las 
principales conclusiones. 

1. Revisión de la literatura 
 
El impacto del IVA sobre la inflación ha formado parte de los debates teóricos y empíricos 
en la literatura económica. Algunos estudios consideran que el impuesto recae sobre el 
consumo y no afecta la formación de los precios de las firmas (Mirrlees et al., 2010; Obeng, 
2018). Por el contrario, otros trabajos como el de Karadi and Reiff (2019) y el de Shoji (2022) 
encuentran que el cambio del impuesto si afecta tal proceso de formación de los precios 
cuando las firmas asumen los costos de menú. Asimismo, en un contexto en el cual los 
precios antes del impuesto son rígidos, la transferencia del gravamen es inmediata y completa 
(Feldstein, 2002; Correia et al., 2013). Otros estudios argumentan que el grado de traspaso 
de un impuesto indirecto como el IVA depende, entre otros factores, de las elasticidades 
precio de oferta y demanda, del nivel de competencia en los mercados e industrias, del 
tamaño de las firmas y de la escala de producción, del grado de rigidez de los precios y de 
las condiciones macroeconómicas (McLure, 1970; Carbonnier, 2007; Atkinson, 2014; Weyl 
y Fabinger, 2013; Berardi et al., 2016; Harju et al., 2018; Hindriks y Valerio, 2019). 
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La literatura empírica reporta resultados disimiles. Uno de los estudios recientes es el de 
Konstantins y Fadejeva (2014), quienes evalúan el efecto de ajustes en las tarifas del IVA 
sobre los precios en Latvia. En particular, estos autores examinan tanto el incremento de la 
tarifa general del 18% al 21% y de las tarifas reducidas del 5% al 10% en 2009, como el 
aumento de la tarifa general del 21% al 22% y de las tarifas reducidas del 10% al 12% en 
2011.Tambien examinan la reducción de la tarifa general del 22% al 21% ocurrida en 2012. 
Los autores estiman un “modelo de selección de muestra”, debido a la existencia de rigideces 
de precios,8 y utilizan datos mensuales para el periodo comprendido entre enero de 2003 y 
diciembre de 2012.  El estudio concluye que mientras en enero de 2009 el traspaso ascendió 
a 84%, en el mismo mes de 2011 sobrepasó el 100%. Cuando la tarifa se redujo hacia 
mediados de 2012, el traspaso apenas alcanzó el 36%. 

Otro de los estudios relevantes es el de Benzarti y Carloni (2019), quienes analizan la 
incidencia sobre los precios al consumidor por el recorte del IVA del 19,6% al 5,5% a las 
comidas en los restaurantes franceses en julio de 2009. Para estimar el traspaso utilizan una 
metodología de diferencias en diferencias con información a nivel de firma. Los autores 
encuentran que la reducción en los precios fue apenas del 9,7% un mes después de aprobada 
la reforma, lo cual indica un traspaso limitado.  

Por su parte, Shiraishi (2022) estudia el traspaso del aumento de la tarifa del IVA de 5% a 
8% sobre el precio de los bienes en los puntos de venta de supermercados y droguerías en 
Japón en 2014. El autor utiliza un modelo de regresión univariado estimado por OLS para la 
variación del precio de cada uno de los bienes estudiados en función de variables que miden 
las elasticidades de oferta y demanda y el poder de mercado de cada firma en la respetiva 
industria. Shiraishi encuentra que el traspaso no es completo, excepto en los bienes con una 
elasticidad de demanda baja. El impacto del cambio en el impuesto persiste por lo menos seis 
meses.  

Un trabajo más amplio es el de Gaarder (2022), quien evalúa el impacto del IVA sobre los 
precios al consumidor y el bienestar de los hogares. El autor indaga si los impuestos se 
trasladan completamente a los precios al consumidor y afectan a las empresas y el bienestar 
de los hogares pobres y ricos. Para responder estos interrogantes, se utiliza información 
desagregada de los precios minoristas de Noruega para una muestra representativa de bienes 
de consumo, junto con las encuestas de gastos del consumidor entre los años 1991 y 2001. 
El estudio se centra en la reducción de la tarifa del IVA de los productos alimenticios del 
24% al 12%, ocurrida en diciembre de 2000, teniendo en cuenta que la tarifa del IVA sobre 
los demás bienes se mantiene en 24%. La metodología econométrica consistió en la 
aplicación de una regresión discontinua que compara los precios al consumidor justo antes 
(grupo de control) y después (grupo de tratamiento) de la reforma. Se asume que las firmas 
no anticipan el movimiento de la tarifa del IVA y los precios al consumidor no cambian antes 
de la reforma. El autor encuentra que el cambio del IVA se traspasa completamente a los 
precios al consumidor, mientras que los demás precios no se ven afectados. Por el lado del 
gasto, al reducir el IVA a los productos alimenticios, se atenúa la desigualdad en el bienestar 
del consumidor, pues los hogares ajustan sus patrones de gasto hacia esos bienes. 

 
8 El “cambio deseado” del precio es una variable dependiente limitada o “incidental truncada”, pues éste se 
observa únicamente cuando ha ocurrido.  
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De otro lado, Shoji (2022) estudia el comportamiento de la formación de los precios de las 
firmas en Japón en respuesta al aumento de la tarifa del IVA del 5% al 8% en abril de 2014. 
Para ello utiliza datos escaneados diariamente por Nikkei en tiendas de comercio al por 
menor.  El   ejercicio se concentra en una ventana de dos semanas antes y después del cambio 
del impuesto. La estimación se realiza mediante dos tipos de modelos de regresión. El 
primero es un modelo logit en donde la variable dependiente toma el valor de uno si el precio 
del bien i antes del impuesto en la tienda s cambia y cero si no lo hizo. Las variables 
independientes son el logaritmo del número de bienes vendidos por el fabricante m que 
produce el bien i y variables cualitativas organizadas por categoría de producto, toda vez que 
el grado de rigidez de los precios varía por categoría de producto y por tienda, lo que hace 
necesario controlar por la influencia del comportamiento de las tiendas a la hora de revisar 
los precios. El segundo es un modelo es de mínimos cuadrados, en el cual el tamaño del 
cambio del precio del bien i vendido en la tienda s (dado que el precio antes del impuesto 
cambió), está en función del mismo grupo de variables explicativas del modelo anterior. El 
autor encuentra que los precios se vuelven menos rígidos luego del incremento del impuesto, 
sugiriendo que las firmas lo trasladan a los precios y asumen los costos de menú. No obstante, 
más de la mitad de los precios antes del impuesto permanecen constantes, lo que indica, 
según el autor, que existen otros factores que motivan a las firmas a cambiar los precios y a 
asumir los costos de menú, como aquellos relativos a los costos de obtener información y al 
proceso de decisión. El autor concluye que los precios que incluyen el impuesto son rígidos 
por la existencia de costos de menú, mientras que los precios antes de impuestos son rígidos 
debido a los costos de información.  

En el caso de Latinoamérica, García et al. (2003) estiman para Chile el impacto sobre los 
precios ocasionado por la reducción de la tarifa del IVA del 20% al 16% en 1988 y el aumento 
del 16% al 18% en 1990. Los autores utilizan información mensual entre 1986 y 2003 y dos 
metodologías alternativas. La primera corresponde a un modelo VAR y la segunda a una 
descomposición estructural sobre los efectos inflacionarios de las medidas, por medio del 
“Modelo Estructural de Proyección (MEP)” del Banco Central de Chile. Los resultados del 
modelo VAR indican que un incremento del IVA del 1% aumenta la inflación del IPC en 
0,25 puntos porcentuales en un primer momento y luego alcanza un impacto de hasta 0,42 
puntos porcentuales. Con la segunda metodología, la inflación aumenta 0,5 puntos 
porcentuales, si las expectativas no cambian. Por el contrario, si las expectativas cambian, la 
inflación aumenta más de un punto porcentual. 

Para Mexico, Calderón et al. (2023) analizan los efectos simultáneos de la reducción de la 
tarifa del IVA del 16% al 8% y del aumento del 100% en el salario mínimo sobre los precios 
desagregados al consumidor en la frontera norte en enero de 2019. En el resto del país, el 
salario mínimo se incrementó un 16,2% y no hubo cambios en la tarifa del IVA. La 
metodología econométrica se basa en un modelo de diferencias en diferencias en el que se 
especifican dos modelos de regresión que evalúan el efecto del incremento del salario mínimo 
sobre los precios de los bienes con y sin IVA. También se realiza un tercer ejercicio 
econométrico que evalúa el efecto de la reducción de la tarifa del IVA sobre los precios de 
los bienes sujetos al impuesto. La estimación se realiza de manera conjunta como un modelo 
de triple diferencia. Los autores encuentran que el incremento del salario mínimo aumentó el 
precio promedio de los artículos con IVA en 2,56% (los precios de los bienes sin IVA 
permanecieron prácticamente constantes). Igualmente, encuentran que la reducción del IVA 
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provocó una disminución promedio de los precios del 3,91%. Así, la combinación de ambas 
políticas generó una reducción de los precios de 1,37%, lo que significó, según los autores, 
un aumento en el poder adquisitivo de todos los trabajadores.     

Sobre el caso de Colombia, Jaramillo y Tovar (2009) estiman el efecto del IVA sobre los 
precios al consumidor (IPC). El modelo utilizado es un panel de datos mensuales en el cual 
la variación del precio del bien i en la ciudad j es la variable dependiente y las variables 
explicativas son el gasto básico ponderado, que es una variable indirecta que captura el 
impacto de los cambios en las tarifas del IVA sobre las canastas de consumo (hay 176 tipos 
de gasto básico), el índice de precios al por mayor y controles por efectos fijos de ciudad y 
tiempo. El mismo ejercicio se realiza para diferentes mercados (ciudades) sin considerar las 
ponderaciones de gasto básico por bien en el total. El período de estudio inicia en 1999 y 
termina en 2006. Los autores encuentran que, para el agregado del IPC por grupos de gasto 
básico ponderados, la transmisión es casi completa, ya que un incremento del 1% del IVA 
aumenta el IPC en 0,98%. Cuando se consideran los bienes individuales por grupos de gasto 
(sin ponderación entre gastos básicos), el traspaso no es completo y varía dependiendo del 
bien. Por ejemplo, para los bienes y servicios, el traspaso estimado es de 0,12%. La diferencia 
entre los grados de traspaso de los gastos agregados y ponderados frente a los desagregados 
se explica por la heterogeneidad de las variaciones individuales del gasto básico (Jaramillo y 
Tovar, 2009. P. 740). 

2. Datos y metodologías 

La construcción de la base de datos para el desarrollo del trabajo se realizó en varias etapas. 
En la primera se clasificaron los bienes y servicios gravados con IVA con su tarifa, de 
acuerdo con la información del Estatuto Tributario, antes y después de la reforma de 2016. 
Cabe recordar que en Colombia existen bienes y servicios excluidos del IVA, bienes exentos, 
bienes gravados y bienes no gravados. Los bienes y servicios excluidos son aquellos que “no 
causan” el impuesto, a pesar de que configuren el hecho generador. En este caso, los 
productores no pueden recuperar el IVA pagado en la adquisición de las materias primas. Por 
el contrario, los bienes y servicios exentos son bienes gravados a una tarifa de 0% pero los 
productores pueden descontar el IVA pagado en la compra de las materias primas. Para este 
tipo de bienes, los comercializadores no pueden descontar el impuesto. Los bienes y servicios 
gravados son aquellos a los que se le aplica una tarifa mayor a cero. Los no gravados son 
aquellos que no causan el impuesto porque no configuran el hecho generador del IVA. Por 
ejemplo, el diferencial cambiario, la recuperación de deducciones y los sobrantes de caja, en 
donde no se produce, de acuerdo con el Estatuto Tributario, el hecho generador del IVA.    

En la segunda etapa, todos los bienes y servicios se ordenan de acuerdo con la clasificación 
y codificación NANDINA utilizada por la DIAN. Como en el Estatuto Tributario solo están 
clasificados e identificados los bienes excluidos, los bienes exentos y los gravados con la 
tarifa diferencial del 5%, los bienes y servicios gravados con la tarifa general se obtienen por 
residuo. Así, al final de esta etapa, se dispone de una base de datos con todos los bienes y 
servicios (excluidos, exentos, gravados y no gravados) y sus tarifas (0%, 5% y 19%), 
ordenados a ocho (8) dígitos y bajo la codificación NANDINA. 
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Como la información sobre los precios al consumidor se puede organizar bajo la clasificación 
CIIU (clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades económicas), 
en la tercera etapa se utiliza la correlativa construida por el DANE para transcribir la 
codificación NANDINA de los bienes y servicios a la clasificación CIIU9.  

Ante la imposibilidad de acceder a los microdatos que contienen las cotizaciones de los 
precios del IPC del DANE, en la cuarta etapa se agrega la información de los bienes y 
servicios de la clasificación CIIU en los 188 índices de precios, de los cuales 9 corresponden 
a bienes exentos, 32 a bienes excluidos y 100 a bienes gravados con el IVA (tarifas del 5% y 
16%). El resto de la canasta corresponden a bienes o servicios no gravados. Debe 
mencionarse que los 188 rubros del IPC están clasificados según la nomenclatura de la 
“clasificación de consumo individual por propósito”, que es un estándar internacional 
establecido por la Organización de las Naciones Unidas. La información de los índices se 
complementa con las variables explicativas que incluyen la correlativa del Índice de Precios 
al Productor (IPP) para cada uno de los índices desagregados del IPC, los precios implícitos 
de las cuentas nacionales e indicadores que resumen la actividad económica. Al final de las 
cuatro etapas, se obtiene el conjunto de información que se utiliza para medir el efecto causal 
del cambio del IVA sobre la inflación. 

3. Metodologías de las ponderaciones del IPC, de la matriz insumo-producto y de 
índices subrogados para causalidad  

3.1 Metodología de las ponderaciones del IPC y de la matriz insumo-producto 

Para calcular el impacto del ajuste de la tarifa del IVA del 16% al 19% sobre el IPC se utilizan 
inicialmente dos metodologías. La primera tiene como base las ponderaciones de los grupos 
de bienes y servicios de la canasta de IPC y la segunda la matriz insumo-producto. La primera 
metodología permite medir el impacto directo sobre los precios y la segunda calcula los 
efectos sobre el IPC que se generan de manera indirecta.  

El impacto directo se refiere al traslado inmediato y visible del ajuste del IVA sobre los 
precios de los bienes y servicios que componen la canasta del IPC. Por ejemplo, si el IVA 
sobre un producto específico aumenta del 16% al 19%, el precio de ese producto subirá 
directamente en proporción al incremento del impuesto. Este efecto se mide utilizando las 
ponderaciones de los grupos de bienes y servicios en la canasta del IPC, lo cual refleja como 
el ajuste en la tarifa del impuesto afecta directamente el costo de vida de los consumidores.  

Los efectos indirectos son los impactos secundarios sobre los precios por el cambio tarifario 
del IVA.  En otras palabras, estos efectos se originan en las repercusiones que los cambios 
en el impuesto tienen en otros sectores y productos a través de la cadena de producción y 
distribución, lo cual termina impactando los precios. La matriz insumo-producto es una 
herramienta adecuada para analizar este tipo de efectos.     

 
9  Las correlativas del DANE pueden ser consultadas en: https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-
estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/tablas-correlativas.  

https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/tablas-correlativas
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/tablas-correlativas
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3.1.1 Ponderaciones del IPC 

Para determinar el impacto directo del cambio en la tarifa del IVA sobre el índice de precios 
al consumidor (IPC), se utilizan las siguientes ecuaciones: 
 

(1) 𝑷𝑿 = ∑ 𝑝𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1 𝜕𝑥𝑖

 
 
En la ecuación (1) la variable 𝑷𝑿 es un vector de unos, resultado de la sumatoria del producto 
de cada índice 𝑝𝑥 que compone el IPC por su respectiva ponderación 𝜕𝑥. La ponderación está 
definida en un rango entre 0 < 𝜕𝑥 < 1. La suma de las ponderaciones 𝜕𝑥𝑖

 equivale a 100. 
Para calcular el vector de precios final 𝑷𝑿

∗  se utiliza la siguiente ecuación: 

(2) 𝑷𝑿
∗ = ∑ 𝑝𝑥𝑖

𝑛
𝑖=1 𝜕𝑥𝑖

(1 + 𝛼𝑥𝑖
) = 𝑷𝑋(1 + 𝜶𝑋). 

 
De acuerdo con la ecuación (2), el precio final es el resultado de multiplicar el vector 𝑷𝑿 por 
el vector de los incrementos porcentuales de la tarifa del IVA 𝜶 de cada índice 𝑝𝑥  que 
compone el IPC10. Una vez calculados 𝑃𝑿 y 𝑃𝑿

∗ se obtiene el cambio porcentual de cada índice 
de precios originado en el cambio de la tarifa como (𝑃𝑿

∗  / 𝑃𝑿 − 1) ∗ 100. Este incremento 
porcentual constituye lo que se denomina el impacto directo de la modificación de la tarifa 
del IVA. 

3.1.2 Matriz insumo producto 

El impacto indirecto del cambio del IVA sobre el IPC se origina en las relaciones productivas 
o encadenamientos entre los diferentes sectores de la economía, como se describió antes. 
Para medir el impacto se utiliza la matriz insumo-producto de 2015 y la estructura de 
ponderaciones del IPC de 2018, que es la información disponible más actualizada al 
momento de realizar este estudio. El ejercicio se desarrolla en dos etapas. En la primera se 
utiliza la matriz de Leontief para medir el impacto del ajuste del IVA sobre cada uno de los 
índices de precios por rama de actividad económica, capturado por 𝑉𝑃𝑥

∗  en la siguiente 
ecuación: 

(3) 𝑉𝑃𝑥
∗ = ((𝐼 − 𝐴)−1)´ (𝐴𝑥𝑗

 𝛼𝑋) + 𝑉𝑃𝑥 
  

En donde I, es la matriz identidad , siendo una matriz cuadrada donde todos los elementos de 
la diagonal principal son 1. A en la ecuación (3) es la matriz de coeficientes técnicos, (𝐼 −
𝐴) es la matriz de Leontief, 𝐴𝑥𝑗 es el requerimiento del insumo 𝑗 de la rama de actividad 
económica 𝑥, 𝛼𝑋 es el impacto resultante en cada una de las ramas de actividad económica 
al ajustar la tarifa del IVA en un porcentaje específico, es decir, 𝛼𝑋  ajusta a 𝐴𝑥𝑗  en el 
porcentaje que cambia la tarifa, y 𝑉𝑃𝑥 es el vector inicial de precios por rama de actividad 
económica.  

 
10 Una discusión más amplia sobre las medidas del impacto directo e indirecto se encuentra en Caicedo et al. 
(2016). Para el desarrollo del presente estudio se actualiza y desagrega con mayor detalle el IPC, permitiendo 
la identificación de todos los bienes del estatuto tributario a los cuales se les modificó la tarifa del IVA. 
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En la segunda etapa se recupera el impacto indirecto sobre los precios, así,  

(4) 𝐼𝑃𝑥 =  𝑉𝑃𝑥 ∗ 𝐶𝐼𝑃𝐶 , 

en donde 𝐼𝑃 en la ecuación (4) es el impacto del cambio en el precio por rama de actividad 
económica x y 𝐶𝐼𝑃𝐶  es la correlativa entre los sectores de la matriz utilizada y las 
ponderaciones de los bienes del IPC. Es importante advertir que, para cada índice x, es 
necesario descontar el impacto directo calculado previamente para evitar la doble 
contabilidad resultante del aumento de la tarifa del IVA. Finalmente, el impacto indirecto es 
la variación porcentual entre 𝐼𝑃𝑥 y 𝑉𝑃𝑥, que equivale a ( 𝐼𝑃𝑥

𝑉𝑃𝑥
− 1) ∗ 100.  

3.1.3 Resultados 

En esta subsección se describen y analizan los resultados de los impactos directos e indirectos 
del cambio de la tarifa del IVA. Es importante anotar que si el aumento de la tarifa del 16% 
al 19% se hubiera extendido a toda la canasta del consumidor y el traspaso hubiese sido 
completo, el nivel del IPC habría ascendido de 116 a 119, es decir, se hubiera incrementado 
en 2,59%.  

El cuadro 1 muestra los resultados de la canasta del IPC desagregada en los cuatro grupos 
que utiliza el Banco de la República para el análisis de la inflación, como son el de alimentos, 
el de bienes, el de servicios y el de bienes y servicios regulados11. Con la tercera metodología 
se presentan los resultados para otras agregaciones del IPC12. Como se observa en el cuadro 
1, el impacto total del incremento de la tarifa sobre el IPC es de 1,03 pp, de los cuales 0,68 
pp se explican por el efecto directo y 0,35 pp por el efecto indirecto.   

Cuadro 1. Impacto directo e indirecto del cambio de la tarifa del IVA sobre el IPC 

 
Al examinar con mayor detalle los resultados presentados en el cuadro, se advierte que el 
grupo más afectado fue el de bienes, con un incremento del 2,89 pp. Este resultado no es 
sorpresivo toda vez que la reforma recayó principalmente sobre los bienes. Por el contrario, 
el grupo con menor impacto fue el de los servicios, cuyo aumento es del 0,48 pp. En este 
grupo están incluidos los arriendos, que es un servicio no gravado cuya participación explica 

 
11 El Banco de la República, una vez se publicó la nueva metodología del IPC a comienzos de 2019, construyó 
una clasificación del IPC alternativa, con mayor sentido económico e ideal para el seguimiento de precios. 
Véase al respecto a González-Molano et al. (2020). 
12 Los resultados para otras agregaciones del IPC están disponibles y pueden ser requeridas a los autores.  

Grupo Ponderación Directo Indirecto Total

Alimentos 15,05 0,72 0,46 1,18

Bienes 18,78 2,45 0,44 2,89

Servicios 48,85 0,20 0,28 0,48

Regulados 17,32 0,11 0,36 0,47

Sin alimentos 84,95 0,68 0,33 1,01

Sin alimentos ni regulados 67,63 0,82 0,33 1,15

Total 100 0,68 0,35 1,03

(puntos porcentuales adicionales)

Fuentes :  DANE y Minis terio de Hacienda y Crédito Públ ico.  Cá lculos  de los  autores .

Impacto directo e indirecto sobre el IPC
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cerca de la cuarta parte del IPC y más del 50% del total del grupo. En el caso de los regulados 
(servicios públicos, educación básica, combustibles, transporte y resto, como peajes y cuota 
moderadora de las EPS), el ajuste del IVA se reflejó en un incremento del 0,47 pp, pues los 
servicios públicos y la educación básica no están gravados. Por último, el grupo de alimentos 
se incrementó en 1,18 pp. Este grupo incluye tanto los alimentos procesados, que participan 
con el 11,9% del IPC y que son afectados por el cambio tarifario, así como los perecederos, 
que participan con el 3,15% del IPC y que corresponden a bienes no gravados13. 

Es necesario señalar que si bien la matriz insumo-producto es una herramienta relativamente 
sencilla y útil para analizar el impacto del IVA sobre la inflación del IPC, por cuanto permite 
calcular la sensibilidad de los precios de los productos finales ante cambios en los precios de 
los insumos, su aplicación tiene algunas limitaciones. Como lo destaca Durán et al. (2021), 
la matriz insumo-producto mantiene constante la estructura de costos, pasando por alto las 
dinámicas de ajuste endógeno, y responde a un análisis de estática comparativa, por lo que 
no incluye cambios en los precios ni efectos sustitución en el consumo ni permite que los 
patrones de producción (coeficientes técnicos) se ajusten en respuesta a las variaciones de 
los precios de los insumos o de la demanda.  

3.2 Índices subrogados para causalidad 

En esta subsección se introduce y explica la metodología econométrica basada en índices 
subrogados para medir el efecto causal del cambio de la tarifa del IVA sobre la inflación 
anual de cada uno de los 188 índices de bienes y servicios que componen el IPC y de las 
agregaciones utilizadas por el Banco de la República.   

Para empezar, es necesario advertir que la estimación del impacto del cambio de la tarifa del 
IVA sobre la inflación es difícil de medir y no es directamente identificable, dado que los 
precios son determinados y afectados simultáneamente por factores de oferta y de demanda, 
lo que exige aislar el impacto de éste, como es el objetivo del presente estudio. 
Adicionalmente, la estimación del grado de impacto exige distinguir aquellos factores que 
tienen efectos en el corto plazo frente a los que se manifiestan con mayor rezago, que son 
aún más difíciles de medir.  

Para abordar los dos problemas mencionados se podría acudir al diseño de un modelo de 
regresión de diferencias en diferencias. No obstante, esta alternativa no es viable para este 
trabajo, pues no genera estimaciones confiables por la dificultad de identificar el efecto 
causal, dado que no se puede cumplir con el supuesto de tendencias paralelas entre los grupos 
de “tratamiento” y “control” (“tratamiento” se refiere al cambio de los precios en el periodo 
de tiempo en que se modificó la tarifa del IVA). Es importante recordar que la normatividad 
del IVA es de carácter nacional y no se pueden comparar los precios de los bienes o servicios 
“tratados” para ciertas ciudades o regiones con los precios de los “no tratados” de otras, por 
ejemplo14. En cuanto a la temporalidad de los efectos, los más duraderos pueden estar 
contaminados por efectos indirectos o de segunda ronda.  

 
13 El anexo A1 reporta el listado de los 188 índices que componen la canasta del IPC y los respectivos impactos 
directo e indirecto. También especifica el grupo al que pertenece cada índice en la clasificación del Banco de 
la República. 
14 Como ilustración y contraste del problema que no se puede resolver en el presente estudio, se reseña la 
estimación del grado de traspaso del impuesto a las bebidas azucaradas sobre los precios al consumidor en la 
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Con el fin de superar las anteriores dificultades, se acude a la metodología de variables 
subrogadas, ya que permite construir de manera experimental el grupo de control y de 
tratamiento e incorporar la dinámica de corto plazo para estimar los efectos de mayor 
duración que ocasiona el cambio del impuesto (el tratamiento). Así, la metodología permite 
identificar el efecto del cambio de la tarifa del IVA sobre la inflación mediante el supuesto 
de la condición estadística de subrogación, que implica independencia entre el traspaso del 
IVA y el tratamiento. En términos de Athey et al. (2024), el procedimiento no estima 
directamente los efectos del cambio de la tarifa del IVA (la intervención) sobre la inflación 
observada, sino que utiliza un segundo conjunto de datos observables en donde se incluyen 
las variables subrogadas, con las cuales se estima el traspaso del IVA.  

Dicho de otra manera, como el impacto de los cambios en la tarifa del IVA sobre la inflación 
se manifiesta con un rezago temporal, esto genera un problema de datos faltantes. Por tanto, 
para estimar el impacto se utiliza una variable indirecta a corto plazo, denominada sustituto 
estadístico, como se explicó antes, la cual se selecciona mediante los pronósticos de inflación 
de cada índice de precios, considerando la muestra observacional, como se explica más 
adelante. Posteriormente, se estima el efecto causal del tratamiento sobre los pronósticos, 
controlando por otras variables explicativas. Esto garantiza la independencia condicional 
entre el efecto total y el tratamiento, lo que es fundamental para la identificación del modelo. 

Antes de proceder con el desarrollo del ejercicio, se describe de manera general el 
procedimiento utilizado adaptándolo al contexto de la pregunta del estudio. La metodología 
requiere la definición de dos periodos muestrales de comparación, uno experimental (EX) y 
uno observacional (O), con 𝑁𝐸𝑋  y 𝑁𝑂  periodos (ver Athey et al., 2024). Los datos se 
entienden como una única muestra de tamaño 𝑁 = 𝑁𝐸 + 𝑁𝑂 , con 𝑃𝑖 ∈ {𝑂, 𝐸𝑋} como un 
indicador binario que denota el periodo al que pertenece cada índice de precios i estudiado. 
Para cada i, hay un tratamiento binario de interés, 𝑊𝑖 ∈ {0,1}, y un resultado escalar 𝑌𝑖, es 
decir, un efecto del cambio de la tarifa del IVA que no es observado en la muestra 
experimental. Además, hay resultados intermedios por cada periodo que se denominan 
subrogados y se denotan como 𝑆𝑖. Por último, se utilizan variables explicativas 𝑋𝑖 para cada 
periodo, las cuales no están afectadas por el tratamiento. 

Hay dos pares de resultados potenciales o contrafactuales (Rubin 1974; Holland, 1986; 
Imbens and Rubin, 2015): (𝑌𝑖(0), 𝑌𝑖(1)) y (𝑆𝑖(0), 𝑆𝑖(1)), y se relacionan con sus respectivos 
contrafactuales de la siguiente manera: 

𝑌𝑖 ≡ 𝑌𝑖(𝑊𝑖) = {
𝑌𝑖(0), 𝑠𝑖 𝑊𝑖 = 0

𝑌𝑖(1), 𝑠𝑖 𝑊𝑖 = 1
  y 𝑆𝑖 ≡ 𝑆𝑖(𝑊𝑖) = {

𝑆𝑖(0), 𝑠𝑖 𝑊𝑖 = 0

𝑆(1), 𝑠𝑖 𝑊𝑖 = 1
 

Así, las unidades están caracterizadas por los valores del sexteto 
(𝑌𝑖(0), 𝑌𝑖(1), 𝑆𝑖(0), 𝑆𝑖(1), 𝑋𝑖, 𝑊𝑖, 𝑃𝑖). Nótese que para cualquier periodo no se observa el total 
del sexteto; más bien, para los índices de precios i en la muestra experimental se observa la 

 
ciudad de Berkeley que realizaron Cawley y Frisvold (2017). Con información de precios al por menor de tales 
bebidas en tiendas y supermercados antes y después de la implementación del impuesto, tanto en Berkeley 
como en la ciudad de San Francisco, en donde no se aplicó la medida, los autores construyen de manera cuasi-
experimental el grupo de tratamiento y de control. Una vez identificados estos grupos, proceden a realizar las 
estimaciones mediante la aplicación del método de diferencias en diferencias. 
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tripleta (𝑋𝑖, 𝑊𝑖, 𝑆𝑖) y para la muestra observacional, en donde no se observa qué tratamiento 
fue asignado a cada índice de precios en el periodo 𝑁𝑂, se observa la tripleta (𝑋𝑖, 𝑆𝑖, 𝑌𝑖).    

El cuadro 2 representa la estructura de los datos en el contexto del experimento. En la muestra 
experimental se observan el tratamiento (𝑊𝑖), los índices subrogados (𝑆𝑖) y las variables 
explicativas (𝑋𝑖 ). En la muestra observacional se observan los índices subrogados, las 
variables explicativas y el resultado (el efecto del cambio en la tarifa del IVA). El símbolo 
“✓” indica que son valores observados y “?” indica valores desconocidos que hay que 
estimar. 

Como el traspaso del cambio de la tarifa del IVA sobre la inflación de cada índice i es 
desconocido, es decir 𝑌𝑖  es una incógnita, se hace necesaria su estimación. Para esto se 
definen dos periodos de comparación. El primero proviene de los pronósticos de la inflación 
anual para cada índice de precios i de los bienes o servicios del IPC entre 2017 y 2018 
(i=1,2,…,188), que es el periodo sujeto al tratamiento (T). El segundo periodo contiene la 
variación anual de los índices de precios i durante 2014 a 2016, que es el periodo no sujeto 
al tratamiento, o periodo de control (C). En consecuencia, como se mostró en el cuadro 1, en 
el periodo experimental del presente ejercicio se observan la tripleta de variables (𝑋𝑗, 𝑊𝑗 , 𝑆𝑗).  

Cuadro 2. Estructura de los datos en el contexto del experimento 

Periodos Muestra 
(𝑃𝑖) 

Tratamiento 
(𝑊𝑖) 

Resultado 
(𝑌𝑖) 

Subrogado 
(𝑆𝑖) 

Variables 
explicativas 

(𝑋𝑖) 
1 hasta 𝑁𝐸 EX ✓  ? ✓  ✓  
𝑁𝐸 + 1 
hasta 𝑁𝐸 +
𝑁𝑂 

O ✓  ✓  ✓  ✓  

Fuente: esquema propuesto por Athey et al. (2024, Table 1, p. 7) y adaptado por los autores a la pregunta de 
interés del presente estudio.  

En el ejercicio se utilizan los pronósticos de la inflación de corto plazo, como la variable 
sustituta o subrogada. Estos pronósticos fueron construidos con base en modelos de series de 
tiempo que incorporan información exógena (Zarate y Rodriguez, 2024). Los pronósticos son 
seleccionados como la variable subrogada porque son oportunos, fáciles de medir y 
proporcionan información valiosa sobre la evolución de los precios. Como el estudio 
empírico es observacional, pues no proviene de un experimento controlado en el cual sea 
aplicable la asignación aleatoria del impacto del IVA sobre la inflación, como unidad de 
análisis se utiliza la inflación de los precios de los bienes y servicios que componen la canasta 
del IPC. Estos índices i se clasifican de acuerdo con la nomenclatura CIIU utilizada por el 
DANE, como se explica más adelante. Si bien el ajuste en la tarifa del IVA se introdujo en 
enero de 2017, el impacto sobre la inflación se mide entre marzo de 2017 y marzo de 201815. 

Teniendo en cuenta que el traspaso del IVA a la inflación anual para cada índice i no está 
identificado durante el periodo experimental o de tratamiento y es una incógnita en el 

 
15 Como la ley de reforma tributaria permitió que la nueva tarifa se aplicara a partir de febrero de 2017, para los 
bienes que existían en inventarios, la estimación del traspaso se realizó desde marzo de ese año (ver también la 
nota de pie de página número 4). 
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ejercicio, su estimación se realiza con el uso de un instrumento, que para el presente ejercicio 
es el índice subrogado (𝑆𝑖) . Para la identificación del traspaso se asume la condición 
estadística de subrogación, que implica independencia entre el traspaso del IVA y el 
tratamiento, dadas las variables independientes, el tratamiento mismo y la variable sustituta, 
representada por los pronósticos de la inflación de cada grupo 𝑖 . Adicionalmente, se 
considera que no hay variables omitidas no observadas que afecten los pronósticos de 
inflación. Por tanto, estos pronósticos consolidan la información de las variables subrogadas 
(mediadoras) y pueden ser usados para estimar el efecto del IVA sobre la inflación.  

Una vez seleccionada la metodología idónea para estudiar el problema de interés y definidos 
los datos, el índice sustituto o subrogado se expresa de la siguiente manera: 

 

(5) 𝑆𝑖𝑡 = 𝐸(𝜋𝑖𝑡+ℎ|𝜋𝑖𝑡), 𝑡 = 2017: 01, 2017: 02, … ,2017: 12, 2018: 01, … , 2018: 12 
 

En esta ecuación  𝐸 es el operador de expectativas, 𝜋𝑖𝑡 es la variación anual observada del 
índice de precios i, que compone la canasta del IPC en el periodo 𝑡, y ℎ es el horizonte de 
pronóstico. 

Como ya se dijo, para la estimación del efecto causal del incremento de la tarifa del IVA 
sobre la inflación de los distintos grupos del IPC se utiliza los pronósticos de la inflación 
como variable mediadora o subrogada. Esto permite estimar anticipadamente el traspaso del 
IVA sin esperar los resultados observados y, a su vez, reducir la endogeneidad del tratamiento 
que es un problema típico de los estudios observacionales. Así, el traspaso del IVA sobre la 
inflación puede ser identificado al controlar por factores que pueden generar simultaneidad 
en la estimación del traspaso, dado que impactan tanto la inflación de los índices i como la 
exposición al tratamiento. Como es conocido en la literatura econométrica de análisis de 
impacto, no establecer esos controles conlleva a una asociación espuria.  

Por último, el efecto promedio del tratamiento (EPT), que en este caso es el grado de traspaso 
del cambio de la tarifa del IVA sobre la inflación de los grupos i, se calcula como la diferencia 
promedio entre los resultados potenciales con y sin tratamiento:  

 

(6) 𝜏𝑖 = 𝐸[𝜋𝑖(1) − 𝜋𝑖(0) | 𝑃𝑖 = 𝐸𝑋] 
 

Las variables explicativas asociadas con los índices de precios de cada grupo j, de acuerdo 
con su disponibilidad, están representadas por el vector 𝑋𝑗𝑡 = [𝐼𝑃𝑃𝑗𝑡 , 𝐶𝑁𝑗𝑡, 𝐶𝑃𝑡], en el cual 
𝐼𝑃𝑃 es igual a la inflación del índice de precios al productor (IPP) del grupo asociado al bien 
o servicio 𝑖 del IPC, 𝐶𝑁 es la variable proxy de costos elaborada a partir de las cuentas 
nacionales, cuando no se dispone del respectivo IPP, y 𝐶𝑃𝑡 es el componente principal para 
el bien o servicio 𝑗. Los componentes principales se extraen con métodos de reducción de 
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dimensionalidad utilizando información macroeconómica pertinente para el periodo en 
estudio16. 

La especificación utilizada para la estimación del efecto causal se basa en modelos lineales 
que facilitan la estimación y la interpretación de los parámetros. Estos modelos también 
definen las pruebas de hipótesis acerca de los parámetros en este diseño experimental y 
permiten ajustar por factores que garantizan la exogeneidad del tratamiento que no fue 
asignado aleatoriamente. En consecuencia, la ecuación estimable es: 

 

(7) 𝑆𝑖𝑡 = 𝛼 + 𝜏𝑖𝑃𝑖 + 𝛾𝐼𝑃𝑃𝑖𝑡 + 𝛿𝐶𝑁𝑖𝑡 + 𝜑𝐶𝑃𝑡 + 𝜀𝑖𝑡 
 

En esta ecuación 𝑆𝑖𝑡  es la variable subrogada para cada índice i en el período t, 𝑃 es la 
variable cualitativa que indica si el bien o servicio es parte del grupo control o de tratamiento, 
es decir, del periodo observable o experimental, respectivamente, y 𝜏𝑖 representa el grado de 
traspaso del cambio de la tarifa del IVA sobre la inflación del índice i. Las variables 
explicativas que componen la matriz de diseño 𝑿 fueron definidas anteriormente. 

3.2.1 Resultados 

En esta subsección se presentan los resultados de la aplicación de la metodología de índices 
subrogados para medir el traspaso del cambio en la tarifa del IVA del 16% al 19% sobre la 
inflación de cada uno de índices de precios de los bienes y servicios que componen el IPC. 
Como se procedió en los ejercicios de ponderaciones y de la matriz insumo-producto, los 
índices se agregan en cuatro grupos de bienes y servicios, teniendo en cuenta sus 
ponderaciones en la canasta del IPC, de acuerdo con una de las clasificaciones utilizadas por 
el Banco de la República.      

En el cuadro 3 se presenta la distribución del grado de traspaso sobre la inflación anual. La 
transmisión sobre el total de la canasta fue de 0,84 pp, lo cual equivale a un porcentaje de 
traspaso del 32%17. Al examinar la información desagregada, se encuentra que el impacto 
promedio sobre la inflación de bienes fue del 1,42 pp y sobre alimentos de 1,31 pp, que 
corresponden a porcentajes de traspaso del 55% y del 51%, respectivamente. Por su parte la 
trasmisión sobre la inflación para los bienes regulados fue de 0,14 pp, equivalente a un 
porcentaje de traspaso del 5%. 

 

 

 

 
16 El anexo A2 explica la metodología de obtención de los componentes principales y reporta gráficos y 
estadísticos sobre su comportamiento. 
17 Cabe recordar que, si el cambio de la tarifa hubiera afectado al total de la canasta del IPC, el índice hubiera 
ascendido de 116 a 119, manteniendo todo lo demás constante, para un incremento del 2,59 pp, es decir, el 
porcentaje de traspaso hubiese sido del 100%. 
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Cuadro 3. Grado de traspaso del IVA sobre la inflación (canastas del Banco de la 
República) 

 

Nota: N es el número de índices de precios agregados en cada grupo, P25 es el cuartil 1 de la distribución, P75 
es el cuartil 3 y RIQ es el rango intercuartílico. Fuente: cálculos propios. 

En el gráfico 1 se presentan las distribuciones del grado del traspaso para cada uno de los 
cuatro grupos considerados (“gráfico de cajas”). Como se observa, la mayor dispersión se 
encuentra en el grupo de alimentos, con un rango intercuartílico (RIQ) es 3,07, seguido por 
los bienes, con un RIQ de 2,64. La dispersión en el grupo de alimentos obedece a que el 
grado de traspaso fue más heterogéneo. Por su parte, los bienes o servicios del grupo 
regulados presentan grados de traspaso extremos18. 

Gráfico 1. Diagrama de caja sobre el traspaso por grupos del IPC 

 

 
En el gráfico 2 se presenta el histograma y la función de densidad del grado de impacto o 
traspaso del cambio de las tarifas del IVA sobre la inflación de la canasta total del IPC. Se 
observa una distribución asimétrica y sesgada a la derecha. El grado de traspaso para un poco 

 
18 La reforma al IVA de 2016 gravó algunos rubros regulados del IPC como el gas, los parqueaderos, los peajes, 
gastos reglamentarios de vehículos, la cuota moderadora de las entidades promotoras de salud (EPS) y los 
certificados notariales. No fueron gravados en este grupo, los servicios públicos fuera del gas, los combustibles 
para vehículos, el transporte urbano y la educación regulada (básica primaria y secundaria).  
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más de la mitad de la canasta, teniendo en cuenta la estructura de ponderaciones del IPC, está 
entre 0 y 1,2 pp.   

 

Gráfico 2. Histograma de la función de densidad y del grado de traspaso del IVA sobre 
la canasta total del IPC 

 
 

En el gráfico 3 se presentan los histogramas y las funciones de densidad sobre los efectos del 
IVA sobre la inflación para los cuatro grupos de bienes y servicios. En general, se observan 
distribuciones asimétricas sesgadas a la derecha. El grado de traspaso para cerca de la mitad 
del grupo de alimentos, teniendo en cuenta la estructura de ponderaciones del IPC, está entre 
0 y 1 pp. El impacto sobre el resto de los componentes de esta categoría se distribuye de 
manera relativamente uniforme. Por su parte, el impacto sobre la inflación del grupo de 
bienes es heterogéneo. Para cerca del 37% de ellos el efecto se ubica entre 0 y 1 pp, para el 
25% entre 2 y 3 pp y para el 10% entre 3 y 4 pp. El impacto para alrededor del 45% de los 
servicios se ubica entre 0 y 0,2 pp y para el 30% entre 1 y 1,3 pp. Por último, el efecto sobre 
la inflación para el 86% de los bienes o servicios regulados es prácticamente nula.  
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Gráfico 3. Histogramas de las funciones de densidad y del grado de traspaso del IVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: la línea sólida representa las funciones de densidad del grado de traspaso teniendo en 
cuenta la estructura de ponderaciones del IPC. Las barras corresponden a los respectivos 
histogramas. Fuente: cálculos propios. 

 
En el gráfico 4 se presenta la distribución del grado de traspaso sobre la canasta total del IPC, 
teniendo en cuenta su estructura de ponderaciones. Como se observa, el 62% de la canasta 
no se ve afectado por el aumento de la tarifa del IVA y el 30% registra incrementos entre 1 
y 2 pp. El 8% restante muestra incrementos mayores a 2 pp. 
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Gráfico 4. Distribución de los efectos del IVA sobre la inflación según la ponderación 
de la canasta del IPC  

 

Nota: la línea sólida representa las funciones de densidad del grado de traspaso teniendo en 
cuenta la estructura de ponderaciones del IPC. Fuente: cálculos propios. 

Como complemento a los resultados de los cuatro grupos señalados, el cuadro 4 presenta el 
grado de traspaso para la desagregación del IPC que elabora el DANE. Allí se observa que 
los muebles del hogar registran el mayor traspaso con 2,18 pp, seguido por los servicios de 
salud con 1,95 pp y el sector de información y comunicaciones con 1,90 pp. En contraste, el 
traspaso es de apenas 0,16 pp en el caso de la bebidas alcohólicas y tabaco y de 0,61 pp para 
las prendas de vestir y calzado.  

Cuadro 4. Grado de traspaso del IVA sobre la inflación (canasta del IPC del DANE) 

 
Fuente: cálculos propios con base en información del DANE. 
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4. Conclusiones 
 

Una preocupación común de consumidores y autoridades monetarias frente al incremento de 
la tarifa del IVA es el impacto que este tipo de medidas implica sobre el valor de la canasta 
básica de consumo y la inflación. En este estudio se estima el grado de traspaso que el 
incremento de la tarifa del IVA del 16% al 19% en 2016 generó sobre la inflación al 
consumidor. Se utilizan tres metodologías: la primera tiene como soporte las ponderaciones 
de los grupos de bienes y servicios de la canasta de IPC y la segunda la matriz insumo-
producto. La tercera metodología corresponde al desarrollo de un ejercicio econométrico con 
índices subrogados.  

Las dos primeras metodologías arrojan un traspaso por el incremento de la tarifa sobre la 
inflación del IPC de 1,03 puntos porcentuales (pp), de los cuales 0,68 pp se explican por el 
efecto directo, calculado a través de los ponderadores del IPC y 0,35 pp por el efecto 
indirecto, obtenido mediante la matriz insumo producto, y que corresponde a un porcentaje 
de traspaso total del 40%. La tercera metodología estima que la transmisión sobre el total de 
la inflación del IPC fue de 0,84 pp, de un total posible de 2,59 pp, lo cual equivale a un 
porcentaje de traspaso del 32%.  

Cuando se desagrega la canasta del IPC en los 188 índices que lo integran clasificados en las 
agregaciones que realiza el Banco de la República se observa que el grado de traspaso es 
altamente heterogéneo. Por ejemplo, en el primer caso, los muebles del hogar registran un 
traspaso con 2,18 pp, seguido por los servicios de salud con 1,95 pp y el sector de información 
y comunicaciones con 1,90 pp. En contraste, el traspaso para las bebidas alcohólicas y tabaco 
es de apenas 0,16 pp y para las prendas de vestir y calzado de 0,61 pp. En el segundo caso, 
el impacto promedio sobre la inflación de bienes fue del 1,42 pp y sobre alimentos de 1,31 
pp, que corresponden a porcentajes de traspaso del 55% y del 51%, respectivamente. Por su 
parte la trasmisión sobre la inflación para los bienes regulados fue de 0,14 pp, equivalente a 
un porcentaje de traspaso del 5%.  

Las diferencias entre los grados de traspaso para los distintos índices agregados o 
desagregados de precios no se explican en este documento. Debe aclararse que la 
heterogeneidad encontrada no debería provenir del tratamiento tributario frente al IVA (si es 
un bien o servicio excluido, exento, gravado o no gravado), pues en los ejercicios realizados 
este aspecto fue tenido en cuenta. Entonces, ¿qué origina la heterogeneidad hallada en el 
traspaso del cambio del impuesto? ¿Es la estructura de mercado en donde se produce el bien? 
¿Son las rigideces de precios? ¿Es el grado de competencia de las firmas productoras y 
distribuidoras o es el tamaño de las firmas? ¿Son las elasticidades precio de la oferta y 
demanda de los distintos tipos de bienes y servicios? ¿La heterogeneidad responde 
simplemente al grado de elusión y evasión del impuesto? Las respuestas a estas preguntas se 
dejan para futuras investigaciones.    
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ANEXOS 

Anexo 1. Listado de los 188 índices e impacto inflacionario del cambio en la tarifa del 
IVA (primera y segunda metodología) 
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Anexo 2. Componentes principales  

Con el propósito de ajustar los modelos de algunos ítems con variables del entorno 
macroeconómico, se implementó un modelo de reducción de la dimensionalidad basado en 
la disponibilidad de 35 indicadores.  

En el análisis de componentes principales (PCA), se identificaron tres índices compuestos 
que reducen la dimensión de las variables originales. Estas componentes explican el 85 % de 
la variación total de las variables estandarizadas, lo cual es esencial para representar 
adecuadamente la información. 

El gráfico A1 muestra que el primer componente explica aproximadamente el 65 % de la 
varianza muestral total. La segunda componente explica el 15 % de la varianza total. Por su 
parte, la proporción de la varianza total explicada por la tercera componente es del 8 %. 
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Gráfico A1. Sedimentación: selección de los tres componentes principales 

 

Fuente: cálculos de los autores. 

El Gráfico A2 y el Cuadro 1 muestran las correlaciones entre las 35 variables del entorno 
macroeconómico y las 3 componentes principales obtenidas al combinar las variables, 
considerando los pesos de la matriz de varianzas y covarianzas. Se observa que las 
correlaciones en la primera componente son positivas y similares para la energía, las 
expectativas de inflación, el crecimiento económico y los precios del productor. Esta 
componente representa el crecimiento de los precios de bienes y materias primas durante el 
período analizado. 

Las correlaciones en la segunda componente son positivas para la brecha del PIB y la tasa de 
ocupación del mercado laboral, y negativas para la brecha del desempleo y la tasa de 
desempleo, lo que representa el contraste entre la producción y la destrucción de empleo. 

En la tercera componente, las correlaciones son principalmente negativas en el ITCR y la 
TRM, lo cual está asociado con el poder de compra del peso colombiano en el sector externo. 
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Gráfico A2. perfil de las componentes principales 

 

Fuente: cálculos propios. 

Gráfico A3. Evolución de las componentes principales 

 

Fuente: cálculos propios. 
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Cuadro A1. Correlaciones entre las componentes principales y las variables originales  

Variable Primera 
Componente 

Segunda 
Componente 

Tercera 
Componente 

Energía 0,16 -0,09 0,03 
expect_mensuales 0,08 0,12 -0,01 
ipc 0,16 -0,11 0,00 
ipc_expect 0,16 -0,11 0,00 
expect_mes_ipc 0,13 0,20 -0,14 
expect_diciembre_año_curso 0,13 0,21 -0,13 
expect_12_meses 0,12 0,22 -0,16 
expect_costos_12_meses 0,11 -0,06 -0,12 
expect_precios_venta_12_meses 0,10 0,01 -0,12 
BEI_1Y 0,13 0,22 -0,06 
Encuesta_expect_eco_cuarto_trim 0,13 0,22 -0,17 
Industria 0,13 0,21 -0,16 
Financiero 0,12 0,23 -0,16 
Academico 0,13 0,22 -0,17 
TD_desest 0,00 -0,27 -0,13 
To_desest -0,06 0,25 0,18 
ISE_desest 0,15 -0,09 0,04 
PIB 0,15 -0,09 0,03 
Consumo_privado 0,16 -0,08 0,05 
UCI 0,15 -0,01 0,09 
Brecha_pib 0,04 0,31 0,22 
Brecha_TD -0,09 -0,25 -0,10 
Brecha_TD_inversa 0,09 0,25 0,10 
IPP_consumo_final 0,17 -0,05 0,03 
IPP_consumo_intermedio 0,17 -0,03 0,06 
IPP_bienes_capital 0,17 -0,08 0,00 
IPP_materiales_construccion 0,17 -0,06 0,03 
IPP_industrias_manufactureras 0,17 -0,05 0,03 
IPP_elaboracion_de_alimentos 0,17 -0,04 0,02 
IPP_produccion_agropecuaria 0,17 -0,03 0,04 
IPP_combustibles_gas 0,14 -0,04 0,08 
ITCR_IPC 0,14 -0,10 -0,22 
TRM 0,16 -0,11 -0,15 
Brent_cop 0,15 0,05 0,23 

Fuente: cálculos propios con base en información del DANE y del Banco de la República. 
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